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Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a cuan
to dispone la legislación Vigente, habiendo obtenido previamente
la autoriZación de los excelentísimos Prelados de las dióceSis.

Lo que se ammcia para general conocimiento y demás que
eonesponda.

Madrid, 7 de Julio de 1969.-El Jefe del SerVicio, Francisco
1l<Jdlóguez C1l'ugeda.....o&921.,E.

RESOLUCION del Tn1>unal de Ctmtrabando <le Al
geciras por la que se hace público el aC'Ue7ltlo que
se cita.

El 1lustr1stmo señor Presidente de este Tribunal, en virtud
de las facultades que le confieren los artieulas 65 y 78 de la
~te Ley de ContrabllDdo. ha dictado en el expediente nú
mero 1811969 el stgulente acuerdo:

1.0 Declarar cometida una ln!racc16n de contrabando de mi
D1ma cuantía, comprendida en el caso primero del articulo 13
de la Ley cltada.

2.° Declarar responsable en concepto de autor a Jamna
Mehamed Guem1li.

3'.0 Imponer la multa de 1.000 pesetas.
4.° En caso de insolvencia Se impondrá la pena de priva

dón de libertad de nueve dias.
5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.0 DeclaTar haber lugar a la concesi6n de premios a los

.pr.ehensores.
RequeI1miento: Se reqUiere al inculpado para que, bajo su

reaponsab1lidad y con arneglo a 10 d1sPuesto en el artículo 88
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo
constar 108 que fuesen y su v'alor aproximado, enviando a la
Secretaria de este Tribunal. en el término de tres días, una
relae1ón descriptiva de los mismos, con el suficiente detaJJe
para llevar a. cabo su embargo. Si no los. posee 0, poseyéndo
los, no cumplimenta lo dispUleSto en el presente requerl.J1?ien~,

se decretará -el tnmed.iato cumplimiento de la pena subSldiana
de prlvarc16n de libertad, a razón de un dia por cada 84 pese
tas de multa con el limite máximo de un afio.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para
conocimiento del interesado.

Algec1l1ls. 28 de JUJ;l1o de 1969.-El Secretarto.-Visto bueno:
El P_te.--'l.8JA.,E.

RESOLUClON del Tribumal de Contrabando de Al
geciras por la qUe se hace público el acuerdo que
se cita.

El llustrisimo señor Presidente de este Tribunal, en Virtud
de las facultades que le confieren }os articulos 66 y 78 ele la
'Vigente Ley de Contr.ablmdo, ha dictado en el expedIente nú
mero 6111969 el siguiente acuerdo:

1.0 DeClarar cometida una lnfra.cc1ón de contrabando de m1
ll1ma cuantía, comprendida. en el caso primero del articulo 13
<le la Ley citada.

. 2,.0 Declarar responsable en concepto de autor a YounJa
M_e<! Chaleb.

3.° Imponer la multa de 1.200 pesetas.
4.° En caso de 1nBolvencia se impOndrá la pena de priVQ

elón de libertad de onCe dlas.
5.Q Declarar el com1aa de los géneros aprehendidos.
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premios a los

aprehensores.
Requerimiento: Se reqUiere al inculpado para que, bajo su

~ponsabil1dad. y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 38
de la misma LeY, manffieste si tiene o no bienes para hacer
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo
conatar los que fuesen y $U valor aproximado, enviando a la
Secretaria de este Tribunal, en el térm1no de tres días, una
relac1ón deM:I1ptiva de los mismos, con el sufi.c1ente detalle
~a l1eVar 11 cabo su embargo. Si no los posee o, poseyéndo
los, no cumpUmenteD lo dispUeSto en el presente requerimiento,
le decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria
ele privaeiÓll de libertad, a razón de un dia por cada 84 pese
tas de m1ilta. con el limite máximo de un afio.

.Lo que se publlca en el «:Bol'etfn Oficial del Estado» para
oanoc1m1e'nto del interesado

Algec!ras, 28 de junio de 1969.--El Secretario.-ViRto bueno:
El f'ieeldente.-3,.6l6-E.

RESOLf!C.tQN del1'r.ibunal de ,C01'lIt4'abando de Al·
gedras par la que se hace 'PÚblico el acuerdo que
se cita.

Desconociénc;l~ 1& identidad de quien sea pro~etaJ:1o del
_ nrnolq.....lvlenda. aln matricula, eo:pedlen1ie 6O[I969.

por el presente se le hace saber que el Tribunal. actuando en
comisión permanente y en sesión celebl:ada el dia 28 de JUNO
de 1969, acordó en el expediente lo sigurente:

1.0 Declarar cometida una infracción de contraban4o de
menor cuantía, comprendida en el caso primero del artieulo 13
de la Ley de 16 de jullc de 1964.

2.0 Declarar desco:flocido al responsable de la misma.
3.0 Declarar el comiso del vehículo intervenido.
4.0 Conceder premio a los aprehensores.

Algeciras, 218 de junio de 1S69.-.El Secretoarlo.-Visto bueno:
El Presidente.-3.813~.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de AJ
r:¡eciras por la qu.e se hace público el acueráo Que
se cita.

Desconociéndose el actUal domicilio del que dijo llamarse
Manuel Rebelo Rosado y estar a.vecindado en Lisboa, por la
presente se le comunica que el Tribunal, en sesión del día 28
de junio de 1969, ha adoptado el siguiente acuerdo en el eX~

pediente 52/1969,. de menor cuantia:

1.0 Que es responsable en concepto de autor.
2.0 Imponerle la siguiente multa de 9..800 pesetas. y ·para

caso de insolvencia la de prisión subsidiaria a razón' de un
día por cada 102 pesetas de multa, con el limite máximo de
duración que señala el artículo 24 de la Ley de Contrabando
de fecha 16 de julio de 1964.

3.° Declarar el comiso del género aprehendido: cámara y
trípode. quedando los dos aparatos de radio a responder de la
sanción impuesta

4.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los
aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha Reso·lución se puede apelar
ante el Tribunal Superior de Contrabando, en el plazo de- quIn
ce días hábiles, contados desde el siguiente a la 'de la publi
cación de la pre.sent'e notificación, apelación CIUe. en s:!1~\tcaso
habrá de ser presentada necesariamente en esta Secretana, si.
bien dirigida a dicho Tribunal como competente para conocerla
y para su curso reglamentario.

Requerimiento: Se requiere al inculpado para que, bajo su
responsabilidad y con arreglo a lo .dispuesto en el artfeuJo 88
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer efee
tiva la mu1ta impu~ta, y si los posee deberá hacerlo constar los
que fuesen y su va10r aproximado, enviando a la Secretaria de
este Tribunal, en el término de tres días, una relMión descr1p·
Hva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo
su embargo. Si no los posee o poseyéndolos no cumplimenta
lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el in
mediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de
libertad, a razón de un día por cada 102 pesetas de multa.
con el limite máximo de dos años.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para
conocimiento del interesado.

Alge~iras. 28 de juniG de 19t19.-EI Secretario.- Visto bueno:
El Presldente.-3.812·E

RESOLUCION del Tribunal de Contrabanáo (le AJ..
geciras por la que se ha.ce público el aeuerdoque
se cita.

Desconociéndose el actual domicilio del que· dijo llamarse
Larbi HIaissi y estar avecindado en Pa.rls, por la presente se
le comunica que el Tribunal, en sesión del dta -28 de lunio
de 1969, ha adoptado el siguiente acuerdo en el expediente
46/1969, de menor cuantía:

1.0 Que es responsable en concepto de autor.
2.0 Imponerle la siguiente multa de 4~OO pesetas, -y pera

caso de insolvencla, la de prisión subsidia.ria, a razón de un
dia por -cada 1012 pesetas de multa. con el límit,e máximo de
durwci6n que señala el articulo 24 de la Ley de Contrabando,
de fecha 16 de julio de 1964.

3,.° Declarar el comiso del género wprehendido, excepto tres
relojes usados, que serán. devueltos une. vez pagada 1& sa.nci6n.

4.0 Declara.r haber lugar a la concesión de premio a los
aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha Resolución se puede: apelar
ante el Tribunal Superlor de Contrabando, en el plazo de qUin
ce dias hábiles, contados desde el siguiente a la de la publi
cación de la presentoe notificación, apelación que en su C88Q
habrá de ser presentada necesariamente .en esta Sect'etarta, st
bien dirigida a dicho Tribunal como competente para conocerla
y para su curso reglamentario

Requerimient1i: Se requiere al lncu1pado para que, bajp lAl
r~onsabllid8d·y con arreglo a lo dispuesto ~ el· ~culo 81
de la IIlis:tBa Ley, J;IlaJl1:fieste si ti~ne o no bienes para hacer etec-
ti•• la multa ·lmpuesta. y si los posee Qebel'a hMerlo co_ lc8


